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ESCRÍTURA NUMERO (016268 
RAZON: Lertico que dos arancetes notarios os a acto/contrato, fueron cancelados cg 
NAILS. 150) E, qlo 9 -por al valor de: 150,6 

ACLARATORIA ALA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARÍA 

COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS COMCAIZA CIA, LTDA | 

OTORGADA POR: 

CESAR AUGUSTO CAIZA CASA 

CUANTA: —INDETERMINADA 

PR DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día miércoles veinte y nueve de agosto del año dos mil 

doce, ante mi Doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON¿ comparece a la 

celebración de la presente escritura pública LA COMPARÍA 

COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS COMCAIZA CIA.  LTDA., 

debidamente representada por el señor CESAR AUGUSTO CAIZA 

CASA, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal, según consta del nombramiento que se adjunta como 

habilitante.- El compareciente'* es de nacionalidad 

Y ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en: la 
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ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz 

y hábil para contratar y obligarse; a quien de conocer doy 

fe, y me pide que eleve a escritura pública el contenido 

de “la “minuta que me presenta cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a comtinuación es el siguientes 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargos dígnese incorporar una ACLARATORIA a la Reforma de 

Estatutos DE LA COMPAÑíA "COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS 

COMCAIZA CIA. LTDA." al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Fública el señor César Augusto Caiza Casas, en su 

calidad de Gerente General, y Representante Legal de la 

Compañía "COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS COMCAIZA CiA. 

LTDA." conforme se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, mayor de edad de 

Estado Civil casado, de Nacionalidad Ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Aloag» Cantón Mejía, Frovincia 

de Pichincha y con suficiente capacidad para contratar y 

obligarse: PRIMERA  —ANTECEDENTES.-  —UNO.- LA COMPAÑÍA 

"COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS COMCAIZA CA. LTDA." se 

crea mediante Escritura Pública de Constitución celebrada 

en la Notaría Décimo Cuarta del Cantón Quito, a cargo del 

Doctor Alfonso Freiré Zapata, de fecha veinte y seis de 

junio del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Mejia, el seis de diciembre del dos mil uno. 

Con el número dos mil novecientos veinte. DOS.- Com fecha 

dos de diciembre del dos mil once, se suscribió en la 

Notaría Cuarta del cantón Quito, del Doctor Lider Moreta 
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Accionistas de la Compañía.- Hasta aquí la minuta que-junt 
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con los documentos anexos y habilitantes que se Aneorpaj 
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queda elevada a escritura pública con todo el valo 

legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada funda 

de sus partes, minuta que ésta firmada por el doctor Y FÍRIDO015 

Jaramillo, afiliado al Colegio de Ábogados de Pichintha, 

bajo el número de matrícula profesional tres mil ciento 

setenta, para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos y requisitos previstos en 

la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente por 

mi el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy fe. 

  
A CONTINUACION DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

AR Gavilanes, una escritura de Reforma de Estatutos de la 

citada compañía, en cuanto tiene que ver con el plazo de 

duración. de la misma, «presentada la misma ante la 

Superintendencia de Compañías, el Organismo rector de las 

Compañias, observa mediante oficio Número SC.1J.DJC.U.uno 

dos punto cero cero ocho seis siete seis, DE FECHA DOS DE 

ABRIL DEL DOS MIL DOCE, QUE : UNO.— Tanto en el Acta como 

en la escritura, dignese aclarar a partir de cuando corre 

la prorroga del plazo de duración, al respecto y con el 

fin de ACLARAR, este tema, se lo hace en los siguientes 

términos: el Articulo Primero diráz ARTICULO PRIMERO.- 

NOMBRE: La Compañía tendrá la denominación de 1 COMERCIAL 

CESAR CAIZAÁ E HIJOS COMCAIZA CiA. LTDA. Durará CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la fecha de vencimiento del 

plazo que aparece en la escritura de Constitución jurídica o, 

de la misma, pudiendo prorrogarse por un periodo igual 0— as 

disolverse antes del plazo convenido por causa legal o 

cuando así lo decidiera la Junta General, todo lo cual 

consta del Acta de la Junta Universal de Accionistas de la 

Compañía COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS COMCAIZA C2A. LTDA. 

Realizada el diecinueve de noviembre del dos mil once, la 

misma que a sido completada en ese sentido y con el fin de 

cumplir con lo observado por la Superintendencia de 

Compañías. - Acta que se agrega como habilitante de esta 

escritura Aclaratoria.- Usted Señor Notario se dignará 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

X de la presente Escritura Publica, asi como los documentos 
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Nnabilitantes, entre los cuales se deberá incluir la copia 

 



eL 

COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS . 
. CONMCAIZA CIA LTDA e 
TRANSPORTE PESADO - 

SERVICIO NACIONAL E INTERNACIO A (fs 
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ACTA DE JUNTA GENERA
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UNIVER
SAL 

COMER
CIAL 

CESAR CAT, JE HIJOS 

COMCAIZA CIA. LTDA ¿ 

con el cien por ciento integrado de la siguiente manera : 

Asistentes: 

1.- El Señor Cesar Augusto Caiza casa con 120participaciones > 

2-Fl señor Luis Oswaldo Caiza Caiza con 60 participaciones 

3.- L a señora María Rebeca Caiza Caiza, con 60 participaciones 

4.- La Señora Ligia Catza Caiza , con 60 participaciones 

5.- El Señor Roli Caiza Caiza, con 60 participaciones 

6.- La Señora Enriqueta Magdalena Caiza Caiza, con 60 participaciones y con Poder General 

Representándole a la señora Mónica Caiza Caiza con 60 participaciones . 

Constituyéndose el 100% del capital en Junta General universal, previamente el Señor 
Presidente solicita autorización a la Junta a fin de que se nombre un Secretario Ad-hoc, 
nombramiento que recac en la persona de la señora Lorena Figueroa, efectivamente y a fin de 
continuar se prócede a elaborar el orden del día, estableciéndose como único punto del orden 
del día a tratarse: Reforma de Estatutos del Plazo, Articulo Primero: Se pasa a tratar el único 
punto del orden del día que textualmente dice: -Reforma de Estatutos en cuanto tiene que ver 
con el Plazo de duración de la C gmpañía, la cual actualmente dice : ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE.- La Compañía tendrá la Denominación de : COMERCIAL 
CESAR CAIZA E HIJOS COMCAIZA CIA LTDA. Durará Diez Años contados a 
partir desu inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse por un periodo 
igual o disolvgrse ante del plazo convenido por causa legal o cuando asi lo decidiera la 
Junta Generál de Socios, toma la palabra el Señor Presidente y mociona cambiaré! plazo, el 
mismo que se encuentra caducado por tal razón s E decide ampliar el mismo, moción que es 

da aprobada por la Junta General Univérsal , quedando de la siguiente manera : 
ARTICULO_PRIMERO: NOMBRE.- La Compañía tendrá la Deñominación de 
COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS CAMCAIZA CIA. LTDA. Durará Cincuenta / 
Años contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo que aparece en la escritura l 
de Constitución jurídica dé la misma respectivo pudiendo prorrogarse por un periodo 
igual o disolverse antes del plazo convenido por causa legal o cuando así lo decidiera la 
Junta General . Acto seguido , el señor Presidente pide la autorización a la Junta a fin de que, 
el señor, Gerente General realice los trámites pertinentes, así como contrate el profesional en NN 

  

DIRECCION: VÍA ALÓAG sTO. DOMINGO N? E2-182 Y PEDRO MONCAYO TELF:2389-607 /2389-133 

. E-mail: comcalzaltdaQhotmall.com,
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' COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS , 
_COMCAIZA CIA LTDA o      

SERVICIO NACIONAL E INTERNACIONAL - z 

e 

trámite de Reforma de Estatutos referido. Sin tener másúy e tratar se slaubur la Aúuhta: UR 

sidente pide uñ receso defreimta- -:- siendo las diez y ocho horas treintá minutos. El señor Pre 
minutos a fin de elaborar el acta réspectiva. 

  

P ENTE ooo SECRETARIO AD-HOC 

Siendo las diez y nueve horas, el señor Presidente reinstala la Júnta con el único objeto de dar 
lectura del acta respectiva.L a misma que es aprobada sin objeción alguna. LO CSnf 

4 ha : ' Ú 

A 

IDENTE SECRETARIÓ 'AD-HOC 
| 

A CONTINUACION Y POK: TRATARSE DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, FIRMAN 
LA TOTALIDAD DE LOS ACCIONISTAS QUE CONSTITUYEN LA EMPRESA 
CONCURRENTES QUE -REPRESENTAN EL CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL 
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Firma Con poder la señora Enriqueta Magdalena Caiza ss 
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RAZON: Dr. Lider. Moreta Gavilanes, Notasiu A A 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFCO y 
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- :Aloag, 30 de junio de 2007 

“Señor * 

A AS O A A PR Li o o o 

COMERCIAL CÉSARCAIZA EJIJOS - COMCAIZA CÍA. LTD £:    
CÉSAR AUGUSTO € CAIZA ZA CAZA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de COMCAIZA CÍA. LTDA., reunida 
el 30 de junio de 2007, resolvió, designar a usted como GERENTE 
GENERAL y Representante Legal de la misma por el período de CINCO 
AÑOS, según lo establecido en el artículo vigésimo cuarto de los Estatutos 
Sociales. > 

La compañía se constituyó ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 
Quito, doctor Alfonso Freire Zapata el 26 de junio del 2001, la misma que 
está aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 01.Q.1J.4638 el 28 de septiembre de 2001 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Mejía el 6 de diciembre de 2001 con el número 2920. 

  

Secretario Ad Hoc 

Aloag, 30 de junio de 2007 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL DE COMCAIZA CÍA. LTDA. 

    cc. 702 14679-4 

Certifico, au Ta     firma del señor César Augusto Caiza Caza es la que usa en 

Secretario Ad Hoc 

DOMICILIO: VIA. ALOAG - SANTO DOMINGO Km. 2 1/2 
Bana sn. 
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Dr. Lider Moreta Gavilan:s 
Quito - Ecuacor 

Machachi, 07 de Agosto del 2012 

Señor 

REGISTRADOR DE LA "PROPIEDAD "DEL CANTON MEJIA 
PRESENTE 

De mi consideración / 

CASAR AUGUSTO CAIZA CAZA, Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía COMCAIZA CIA. LTDA. Con domicilio en el 
Cantón Mejía, solicito se digne certificar al pie de la 

Presente, que no existe Inscrito Nombramiento alguno hasta la 

presente fecha de la empresa de mí Representación. 

Atentamente 

         
¿AS pie 

Sr EaiS - Y 

.C. 170214679-4 

Gerente General 
  

  

El infrascrito Registrador de la Péopiedad del Cantón Mejia, vista la petición precedente, en 

forma legal, CERTIFICA: Que revisados los laicos del Registro Mercantil, que constan en 

eáa oficina, con fecha Ones de Julio del dos mil siete, bajo el número SESENTA Y 

CUATRO, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de COMCAIZA 

      . + Di Marco 
o REGISTRADOR



    UR DR. LIDER MORETA GAVILANES 
Jennanr»aTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

NOTAR Storcó ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

CUARÍAVARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON QUITO: y. en fe de ell 

contfiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ACLARATORIA AL 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA COMERCIAL CESAR CAIZA 

HIJOS COMCAIZA CIA. LTDA: OTGRGADA POR: CESAR  AUGUS 

CAZA CASA, debidamente sellada y firmada en Quito, hoy 

jueves treintx de agosto de dos mil doce.-— 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

otarís We 

    

  

Dr. Lider Moreta Ga. Gavilanes 
RAZON NOTARIAL TIE MARGINACIÓN. Quito-Ecuador 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GfVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO 

(E) DE ESTE CANTON.— TOMÉ NOTA de la Resolución Nro. 

SC. 14 .DI4C€.0.12.005399, DE DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, FOR LA CUAL — EL. INTENDENTE JURIDICO DE  COMPAÑRIAS, 

RESUELVE, APROBAR LA PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN LAS ESCRITURAS DE 

REFORMA DE ESTATUTOS Y ACLARATORTIA, OTORGADAS ÁNTE MI, POR LA 

COMPAÑIA COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS COMAIZA CIA. LTDA., el 

O2 de Diciembre del 2¿01li y 29 de  fÁgosto del 2012, 

respectivamente. ÁL MARGEN DE LA MATRICES DE LA MENCIONADAS 

ESCRITURAS. Y DE LA FRESENTE ACLARATORIA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS. EN QUITO HOY DIA, MIERCOLES 

VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

  

OTARÍO CUARTO ENCARGADO 
QUITO



RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Denominada Comercial Cesar Caiza e hijos COMCAIZA CIA. LTDA, 

de fecha 26 de Junio del 2001, la Resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q0.12.005399, de fecha 16 de Octubre del 2012, 

dictada por el Abogado Hugo Arias Salgado, Intendente 

Jurídico, de la Superintendencia de Compañías, mediante la 

cual se Aprueba la prorroga de plazo de duración y reforma 

de estatutos de Comercial Cesar Caiza e hijos COMCAIZA cgAano0019 

LTDA, en los términos constantes en__este instrumento 

público.- Quito, a 30 de Octubre_detr “año 2012.- El Notario.- 
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OTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO A    

     
    

Dr, Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

253 del Repertorio y 223 del Registro Mercantil. Machachi hoy Jueves 22 de 

Noviembre del 2012 a las nueve horas veipia-i    
Encargada -
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COMPAÑIA COMERCIAL CESAR CAIZA 

E HIJOS COMCAIZA CIA. LTDA. 

CUANTiAs: USD. 430,00 

P.R. DI” 4 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrit 

Metropolitano, capital de.la República del Ecuador, hoy 

día viernes dos de diciembre del año dos míl once, ante 

mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO 

ENCARGADO DE ESTE CANTON QUITO, por disposición del 

Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de A 

personal del Consejo número cuatrocientos treinta y siete A 

guión DF guión DDF, de veinte y cinco de febrero del año 

dos mil ocho, comparece el señor CESAR AUGUSTO CAIZA 

| CASA, casado. en calidad de Gerente General Y 

Representante Legal de la COMPARTA COMERCIAL CESAR CAIZA 

E HIJOS COMCAIZA CIA. LTDA, conforme se desprende del 

Nombramiento que se adjunta coma documento habilitante. 

 



  

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de. 

edad. legalmente capaz y hábil para contratar. y 

obligarse, domiciliado y residente en la ciudad de 

Machachi y de tránsito por esta ciudad de Quito, a quien 

de conocer doy fe y, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta que me entrega, cuyo tenor 

literal transcrito integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dignese incorporar una de REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS 

COMCAIZA CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-. COMPARECIENTE .- Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública el señor CESAR AUGUSTO 

CAIZA . CASA, en calidad de Gerente General y como 

representante legal de la Compañia COMERCIAL CESAR CAIZA 

E HIJOS COMCAIZA CIA. LTDA, conforme se justifica con el: 

nombramiento que se adjunta. El compareciente es 

ecuatoriaño, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Machachi, Y sin ningún 

impedimento para realizar la presente escritura. 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- a) La compañia de 

responsabilidad limitada, denominada COMERCIAL CESAR 

CAZA E HIJOS COMCAIZA CIA. LTDA... se constituyó mediante 

escritura pública de fecha veinte y seis de junio del dos 

mil: uno, otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 

cantón Quito, doctor Alfonso Freire Zapata, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Mejía el seis de 

diciembre del dos mil uUnoj b) Mediante “Junta General  



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

poe Universal de socios de la Compañia: COMERCIAL CESAR CAIZA 

E HIJOS COMCAIZA CIA. VA efectuada el diecinueve 4000002 
" : Ñ ZN 

    
    

noviembre del dos mil oncel se trato y aprobó, la R 

de Estatutos. DURACION-FLAZO, procediéndose a refor 

articulo Frimero: el mismo que transcrito text 

dirá: ARTICULO PRIMERO: NOMBRE. La Compañia 

Denominación de: COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS COMCAIZA 

CIA. LTDA. Durará cincuenta años contados a pa tir de su 

inscripción en el Estatuto Constitutivo y Registro 

Mercantil respectivo, pudiendo prorrogarse por' un período 

igual U disolverse antes del plazo convenido por causa 

legal O cuando asi lo decidiera la Junta General de 

Socios. TERCERA.“ — DECLARACION —JURAMENTADA.- Con la 

finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Sexto de la Resolución número cero uno uno, del 

. veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y 

tres, expedida por la Superintendencia de Compañias, en 

mi calidad de Representante ¿Legal de la Compañias. 

manifiesto además que la Compañía a la que represento a 

esta fecha no es contratista del Estado, ni de ninguna de 

sus instituciones. Declaro además que'.la nacionalidad de 

los socios es ecuatoriana, se adjunta como documento 

habilitante, el nombramiento del Gerente General, y el 

Acta de Junta General Universal. Usted señor Notario se 

dignará agregar las cláusulas de estilo para la perfecta 

- validez de la presente escritura pública. HASTA AQUI LA 

" MINUTA... Que junto con los documentos anexos y 

Ni habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 
E 

No 
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pública con todo el valor legal, y que, el compareciente 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que esta 

firmada por el doctor Fernando Bonifaz, afiliado del 

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número de 

matrícula ocho mil ciento treinta y cinco. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial;z y, 

leida que le fue a la compareciente por mi el Notario, se 

ratifica yo firma conmigo en unidad de “acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.-— 

   

SR. CESAR AUGUSTO CAIZA CASA 

  

A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.- 
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> * COMERCIAL CÉSAR.CAIZA E HIJOS 

  

Aloag, 30 de junio de 2007 

Señor 

CÉSAR AUGUSTO CAIZA CAZA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

La Junta General de Accionistas de COMCAIZA CÍA. LTDA., reunida 
el 30 de junio de 2007, resolvió, designar a usted como GERENTE 
GENERAL y Representante Legal de la misma por el período de CINCO 
AÑOS, según lo establecido en el artículo vigésimo cuarto de los Estatutos 
Sociales. 

La compañía se constituyó ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 
Quito, doctor: Alfonso Freire Zapata-el 26 de junio del 2001, la misma que 
está aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 01.Q.1J.4638 el 28 de septiembre de 2001 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Mejía el 6 de diciembre de 2001 con el número 2920. 

  

Secretario Ad Hoc 

Aloag, 30 de junio de 2007 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL DE COMCAIZA CÍA. LTDA. 

   ¡010% 702 14679.4 

Certifico gue ag    

   
a 2 firma del señor César Augusto Caiza Caza es la que usa en 

  
— 

LCDO. LUÍS RECALDE LEÓN 

Secretario Ad Hoc 

DOMICILIO: VIA. ALOAG - SANTO DOMINGO Km. 2 1/2 
Teléfono: 2389 133
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Nuiais 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que la coPIA FOTOSTATG 

DOCUMENTO que ante 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL COMERCIAL CESAR 

CAIZA E. HIJOS COMCAIZA CIA. LTDA. 

En la ciudad, de Quito, a los diez y nueve días del mes de 

noviembre "del año dos mil once, en las oficinas de la empresa . 
Ubicada' en la Vía Aloag-Santo Domingo Km 2 +, a las diecisiete 
hóras, Presididos ¡por la Sr. Luis: Oswaldo Caiza, Presidente, 

deciden los accionistas constituirse con el cien por ciento 
integrado de la siguiente manera: o o 

Asistentes: 

1.- El señor Cesar Agusto Caiza Casa con 120 participaciones 

2.- El señor Luis Oswaldo Caiza Caiza con 60 participaciones 

3.- La señora María Rebeca Caiza Caiza, con 60 participaciones 

4.- La señora Ligia Caiza Caiza, con 60 participaciones 

S.- El señor Roli Caiza Caiza, con 60 participaciones 

6.- La señora Enriqueta Magdalena  Caiza Caiza, con 60 

participaciones y con Poder General Representándole a la señora 

Mónica Caiza Caiza'con 60 participaciones. 

Constituyéndose el 100% del capital en Junta General universal, 

previamente el Señor Presidente solicita autorización a la Junta 

a fin de que se nombre un Secretario Ad-hoc, nombramiento que



      

2 . . 1 , 

RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito cón los números 

1359 del Repertorio y Ud del Registro Mercantil, hoy Miércoles a'las ocho horas.- 

Machachi, Julio 11 del 2007.- Certifico.- El Registrador. - Din? Carora dat y 
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaria 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIÍFICO y 

doy FE, 1044. COPIA FOTOSTA A DEL 

       
Dr Lider Moreta Gorilaner 

Quito - Ecuador 
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recae en la persona de la señora Lorena Figueroa, efectivamente y 

a fin de continuar se procede a elaborar el orden /del día, 

     

   

  

   

estableciéndose como único punto del orden del día a SD OS 
Reforma de Estatutos del Plazo, Articulo Primero: ¿pasa a 

tratar el único punto del orden del día que textualenfénte dice: 

Reforma de Estatutos del Plazo, Articulo Primero: ARTICULO 

_ PRIMERO:  NOMBRE.- La Compañía tendrá la  Denominfción . de: 

_ COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS COMCAIZA CIA LTDA. Dur rá Diez Años 

contados a partir de su inscripción en el Registrb Mercantil, 

pudiendo prorrogarse por un periodo igual o disolverse antes del 

plazo convenido por causa legal o cuando así lo ldecidiera la 

Junta General de Socios, toma la palabra el Señor presidente y 
mociona cambiar la el plazo ya esta caducado por tal razón se 

decide ampliar este plazo, moción que es aceptada por la Junta 

General Universal, quedando de la siguiente manera: ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE.- La Compañía tendrá la Denominación de: 

COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS COMCAIZA. CIA. . LTDA. Durará 
Cincuenta Años contados a partir de su inscripción en el Estatuto 

Constitutivo y Registro Mercantil respectivo pudiendo prorrogarse 
“por un periodo ¿igual o disolverse antes del plazo convenido por 

causa legal o cuando así lo decidiera la Junta General. Moción. 

¿que es tratada aprobada. por la Junta General Universal. Acto 

seguido, el Sr. Presidente pide la autorización a la Junta, a fin 

“de que el señor, Gerente General realice los trámites 
: -pertinentes, así como contrate el profesional en derecho que crea 

.-pertinente, hasta la culminación del trámite de Reforma de 
Estatutos referido. Sin tener más que tratar se clausura la junta 

siendo las diez y ocho horas treinta minutos. El señor Presidente 

pide un receso de treinta minutos a fin de elaborar el acta 
respectiva. 

+ 

pl 
ESIDENTE SECR RIA AD-HOC   

Siendo las diez y nueve horas, el señor Presidente reinstala la 

Junta con el único objeto de dar lectura del acta respectiva. La 
misma que es aprobada sin objeción alguna.



NTE SECRETARIVW AD-HOC     

  

  

  

    

  

A CONTINUACION Y POR TRATARSE DE NTA GENERAL :jopo Gullag 
UNIVERSAL, FIRMAN LA TOTALIDAD DE LOS ACCIONISTAS * : 
QUE CONSTITUYEN LA EMPRESA  CONCURRENTES QUE 
REPRESENTAN EL CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO. 

M 1+062.9339S-( 
LUIS OSWALDO CAIZA CAIZA 

a 7 a Lo 

q E ¡yo +s6rol 

REBÉCA CAIZA CAIZA - 

SAEZ 
Vo 465 RA2yi: On Liuer Morea Uavi ibamos, Notarii:     

  

Cuarto Encargado, Gel Caritós 

171040408 |] 

ROLI CAIZA CAIZA 

  

MONICA CAIZA CAIZA 
Firma con poder la señora Enriqueta Magdalena Caiza . 
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PODER GENERAL / 

OTORGADO POR    MONICA CAÍZA CAIZA. 

  

in Chacón A FAVOR DE 
“Huito - Ecuador 

% ENRIQUETA MAGDALENA CAIZA CAIZA. 
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EVSA. | ESCRITURA Nos 016621 
y 
e 

éín la: ciudad de San Francisco dae Quito, Capital. de "la 

República del Ecuador, hoy día viernes siete de julio: del año 

dos mil, ante mí doctor GONZALO ROMAN CHACON, Notario. Décimo 

¿exto de este Cantón, comparece por sus propios derechos la 

- señora: MONICA CAIZA CAIZA. La 'cómpareciente es ecuatoriana, 

  

mayor de edad, domiciliada en la Parroquia de' Aloag, Cantón 

Mejía, Proviñcia de Pichincha, de tránsito por esta. ciudad, 

| legalmente ¿capaz a quien conozco de todo lo que .doy' fe. y me 

presenta para que eleve a escritura pública la - siguiente 

minuta, cuyo tenor es como sigue: SEÑOR -NOTARIO.- Eh el 
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Registro de Escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar     
<Puna más de Poder General contenido en las siguientes 
¿> 

(E . 
Sz cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Otorga este Poder General 

T 
TE
 

Ñ 1 1 ÑN 
> E 

CA
 < la señora MONICA CAIZA CAIZA, acuatoriana, mayor de edad, de 

- 
SEU
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estado civil casada, legalmente capaz para contratar Y poder; 

    

    

   
    

    

    
   

  

dabligarse, a quien en adelante se la llamará PODERDAN? 

SEGUNDA.- MANDATO: La señora MONICA CAIZA -CAIZA, por 

propios y personales derechos confiere PODER GENERAL ampli 

suficiente cual en derecho se requierá en favor de su hermana 

la señora ENRIQUETA MAGDALENA CAIZA CAIZA, ecuatoriana, may 

de edad, de estado civil casada, legalmente capaz pa   
  

contratar y poder obligarse, para que por sí sola y sin la: 

necesidad de la Poderdante, realice las siguientes gestiones; 

  

A.- Administre y negocie los bienes presentes y futuros de 

la mandante. B.- Contraiga cualquier obligación inciusivé 

mm
 solidaria con otras personas. C.- Garantice solidari 

prendaria o hipotecariamente o en otra forma obligaciones di 

H
i
l
t
i
 
L
t
s
 
d
e
i
 
A
 
E
 

terceros. D.- Para que cumpla las obligaciones de la mandante / 

y obtenga las cancelaciones de los documentos y garantiás; 
Ce 

respectivas. E.- Adquiera así sea remate, reciba en arriendo, 
      

    

   
A
 

a 

administración,.bienes muebles, bienes raíces o inmuebles por 
7 

naturaleza o por destinación, derechos y acciones, papeles: 

fiduciarios. valores y más cosas. F.- Venda, compre, permute, 

hipoteque, dé en prenda, arrendamiento, anticresis, todos los. 

bienes muebles e inmuebles que posee, y, además para que | 

adquiera para mi patrimonio y peculio cualquier tipo de 

mueble o inmueble. G.- Ejecute cualquier acto o contrato, : 

inclusive de aquellos que requieran poderes y cláusulas * 

  

especiales; H.- Acepte.o repudie herencias, asignaciones, y 

donaciones, especialmente en lo que tiene que ver con los; 
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bienes hereditarios dejados por su madre quien en viga se 

     

   

    

E NOTARIA 16% llamé Maria Domitila Caiza Pilaguano l.- Dé o reciba     

  

réstamo, depósito o para otro acto cualquiera. b o ta
 

establezca y mantenga cuentas de ahorros, corrfigntedrl 0407 

«Dr. Gonzalo manejables con cheques y órdenes. K.- Gire chequgs/u otras 
“Román Chacón 
* Quito - Ecuador 

órdenes de pago. L.- Para hacer, renovar o retirak devósitos 

. ” en numeraciones así como retire los estados de cuenta y firme 

recibos a mi nombre; en fin más, represente en el movimiento 

económico de las cuentas bancarias, proceda al cierre y 

cancelación de las mismas. M.- Para que intervenga en todos y 

cada uno de los actos y contratos que deba efectuarse para 

-* abrir y mantener cuenta o cuentas bancarias de cualquier 

o naturaleza en Cualquiera de los bancos, cooperativas de 

: ahorro y mutualistas del país. N.- Intervenga en todos los 

o : juicios civiles, penales, laborales, u otra indole, ya sea 

como actor 0 demandado, O.- Para que delegue este Poder a un 

Procurador Judicial, en caso de ser necesario, autorizándole 

para que presente con sú firma los escritos que fueren 

necesarios, facultándole de manera expresa para los actos 

determinados en al Artículo cuarenta y ocho y pertinentes del 

código de Prócedimiento Civil Ecuatoriano. P.- Para que 

realice cualquier clase de gestiones por este mismo concepto
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el doctor Edgar Vinueza Salgado, Abogado con Cs 

Profesional del Colegio de Abogados de Quito número cuatro 

mil doscientos veinte 'y ocho. Para el otorgamiento de 1, 

presente escritura, se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que le fue al compareciente por mí el Notario en 

unidad de acto. de toda 1$ema der fa. - » 

  

Monica Caiza Caiza. 

cc... 171176358-9 e. 

MANDANTE a 

   Doctor Gonzalo 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
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5e otorgo ante el doctor Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto del Cantón 

Quito, de cuyo archivo me encuentro actualmente encargada por Acción de personal 

numero quinientos sesenta y ocho DNP de fecha treinta de Agosto del dos mil once, 

emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, en fe de ello confiero esta 

SEPTIMA copia certificada de escritura de Poder General, el mismo que no se 

encuentra revocado y esta vigente en todo su contenido, otorgado por MONICA 

CAIZA CAIZA, a favor de ENRIQUETA MAGDALENA CAIZA CAIZA, y a petición de la 

Señora Enriqueta Magdalena Caiza Caiza; legalmente sellada y firmada en Quito, a 

Treinta de Noviembre del dós mil once. 
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NOTARIA SUPLENTE, ENCAR , 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante má doctor LIDER MORETA GAÁVILANES, NOTARIO 

FUBLICO CUARTO ENCARGADO DE LA NOTARIA, en la fecha que 

consta del instrumentos y, en fe ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA COMERCIAL CESAR CAIZAÁ E HIJOS 

COMCAIZA CIA. LTDA., debidamente sellada y firmada hoy dia 
viernes dos de diciembre del año dos mil once.- 

    
  

Dr. Lider Moreta %- 
Quito - Ec: * +  



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
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RAZON NOTARIAL DE MARGINACION Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

RAZON: Yo doctor LIDER MOFETA GAVILANES, MOTARIO PUBLICO CUARTO 

(E) DE ESTE CANTON.- TOMÉ NOTA de la Resolución Nro. 

SC.1J.DJC.8.12.005399, DE DIECISEIS DE OCTUBRE DEL ARO DOS MIL 

DOCE, FOR LA CUAL EL INTENDENTE JURIDICO DE COMPARTAS, 

RESUELVE, APROBAR LA PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN LAS ESCRITURE DE 

REFORMA DE ESTATUTOS Y ACLARATORIA, OTDRGADAS ANTE MI, POR LA 

COMPAÑIA COMERCIAL CESAR CAIZA E HIJOS COMCAIZA CIA. LTDA., el 

O2 de Diciembre del 2Óli y 29 de Agosto del 2012, 

respectivamente. ÁL MARGEN DE LA MATRICES DE LA MENCIONADAS 

. ESCRITURAS. EN QUITO HOY DIA, MIERCOLES VEINTE Y CUATRO DE 

OCTUBRE DEL. 650 DOS MIL DOCE. 

 



RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada __.. 
Denominada Comercial Cesar Caiza e hijos COMCAIZA CIA. LADO c 10 

de fecha 26 de Junio del 2001, la Resolución 

No.SC.1J4.DJC.0.12.005399, de fecha 16 de Octubre del 2012, 

dictada por el Abogado Hugo Arias Salgado, Intendente 

Jurídico, de la Superintendencia de Compañías, mediante la 

cual se Aprueba la prorroga de plazo de duración y reforma 

de estatutos de Comercial Cesar Caiza e hijos COMCAIZA CIA, 

LTDA, m6Bua JOS términos constante en este instrumento 
púbIsiCo.z tito, a 30 de Octubre del año 2012.- El Notario.- 

      

D Alfonso. re 
! Quito - Ecuador 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

252 del Repertorio y 222 del Registro Mercantil.- Machachi hoy Jueves 22 de 

ÓN a 
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